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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

SE AVOCA este proceso en Consulta en favor de la demandante.  

 

De otro lado, en cumplimiento a lo dispuesto por el Gobierno 

Nacional en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”; así como lo indicado en el artículo 

10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de Junio de 2020 expedido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se corre 

un traslado común de cinco (5) días a las partes, para que presenten 

los alegatos de conclusión que estimen pertinentes, lo anterior por 

haberse remitido proceso bajo el grado jurisdiccional de consulta. 

Advirtiendo que una vez surtido dicho término, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

Finalmente, se le hace saber a los apoderados judiciales de las 

partes, que de presentar alegaciones, podrán remitirlas al correo 

institucional: des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Magistrada 

 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

                      Certifico:  
Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS  Nro. 0066 fijado hoy en la  
Secretaria de este Tribunal, a las 8 a.m. 
 
Medellín, 21 de abril de 2021 
 
Consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100 
 
  


